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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

LOS PRODUCTORES DE PLÁTANO DE CANARIAS PIDEN QUE 

ESPAÑA SIGA LA LÍNEA DE FRANCIA E IMPULSE MEDIDAS 

QUE IGUALEN LAS CONDICIONES DE USO DE 

FITOSANITARIOS PARA LAS IMPORTACIONES 

La Asociación de Organizaciones de Productores de Plátano de Canarias 

(ASPROCAN) pide al Gobierno español que contribuya a impulsar 

medidas concretas para que los productos agrícolas importados 

cumplan con las mismas exigencias en materia fitosanitaria que se 

aplican en la Unión Europea 
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Una petición para la que los productores de plátano solicitan que España 

siga la línea abierta por el Gobierno de Francia, que el 5 de enero 

publicaba un decreto que persigue evitar la entrada en suelo nacional 

de productos alimentarios procedentes de terceros países que 

contengan residuos de sustancias prohibidas en la UE. 

 

Los productores denuncian la enorme permisibilidad que se aplica a las 

importaciones, y ejemplo de ello es el estudio comparativo presentado 

por ASPROCAN a los servicios de Sanidad Vegetal del Ministerio de 

Agricultura el pasado mes de septiembre. El análisis de la actual 

normativa europea en vigor revela que las producciones de banana 

pueden emplear hasta 9 sustancias prohibidas en la UE debido a su 

toxicidad o peligrosidad ambiental, algunas de ellas particularmente 

dañinas como, por ejemplo, el miclobutanilo, la clofentezina o los 

ditiocarbamatos. 

 

Esta circunstancia es posible porque, aun estando prohibido el uso de 

una materia activa en la UE, dicha materia activa puede mantener un 

Límite Máximo de Residuos (LMR) apto para las importaciones, lo cual 

permite a terceros países seguir usándola e introducir la fruta legalmente 

en el mercado europeo mientras no superen dicho LMR. 
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La situación, explica el presidente de ASPROCAN, José Carlos Rendón, 

“genera un agravio comparativo muy claro, pues el productor europeo 

no puede usar esa materia activa por sus riesgos, pero el peligro que 

motivó la prohibición no detiene la entrada de producto foráneo con 

residuos de esa sustancia”. A esta situación se une el hecho de que la 

brecha fitosanitaria va incluso más allá de las 9 sustancias prohibidas en 

la UE. El análisis identifica otras 17 materias activas adicionales, 

utilizables en bananas de terceros países, que no están autorizadas para 

el Plátano de Canarias. En este caso, no son sustancias prohibidas en 

Europa, pero no cuentan con autorización de uso en este cultivo, lo que 

incrementa el agravio comparativo. 

 

Ante esta situación, ASPROCAN ha venido solicitando reiteradamente al 

Ministerio de Agricultura la adopción de medidas para garantizar la 

equidad regulatoria. Entre estas, destaca la necesidad de limitar la 

entrada de frutas de terceros países con residuos de sustancias no 

autorizadas en la UE y la equiparación a los LMR exigidos a toda la 

producción que se oferta en la Unión Europea. 

 

“Defender la producción europea, como el Plátano de Canarias, es 

defender un modelo agrícola seguro, sostenible y comprometido con el 

territorio. No podemos permitir que se nos penalice por cumplir con los 

valores y normas que defendemos como europeos”, concluye Rendón. 

 

 

  



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

EL CAMPO CANARIO SE ORGANIZA PARA TOMAR LAS 

CALLES CONTRA EL ACUERDO CON MERCOSUR: «NOS 

ESTÁN MATANDO» 

Está previsto que el pacto para el libre comercio entre la UE y Argentina, 

Brasil, Paraguay y Uruguay salga adelante hoy 

 

 

 

El sector primario de Canarias volverá a las calles a manifestarse por sus 

reivindicaciones y contra el acuerdo de libre comercio que la Unión 

Europea prevé firmar hoy con los países que forman Mercosur: 

Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Este implica la entrada de más 

producto de fuera en el continente. 

 

La presidenta de la Asociación de Ganaderos y Agricultores de Canarias 

(Asaga), Ángela Delgado, remarcó que el próximo martes, 13 de enero, 

los representantes del sector primario se reunirán en una junta directiva 

en Madrid para activar el calendario de movilizaciones en base a lo que 

se acuerde el lunes. Y es que este viernes está previsto que se firme el 

acuerdo con Mercosur, aunque previsiblemente saldrá adelante porque 
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necesita una mayoría cualificada, esto es, que al menos 15 países de los 

27 lo ratifiquen. España, desde el inicio, mostró su apoyo. 

 

De momento, ya hay contempladas tractoradas en provincias como 

Guadalajara, Zamora, Burgos, Segovia o Valencia para las próximas 

semanas, según comenta Delgado, a las que se unen a las paradas que 

se han ido realizando en los últimos días en lugares de Cataluña. «Vamos 

a tener un invierno calentito», apunta Delgado. 

 

Y es que las consecuencias para los agricultores y ganaderos de las islas, 

de salir adelante la firma de esta alianza, son un paso más que «sigue 

asfixiando» al sector. «Aunque sea duro decirlo, poco a poco nos vamos 

muriendo», remarca la presidenta de la asociación. El acuerdo de la UE 

con estos países de América del Sur, el recorte de fondos de la Política 

Agraria Común y la gestión a nivel estatal de los fondos europeos, 

sumada a la falta de un relevo generacional en el campo, se traducen 

en una «muerte lenta» del sector, valora Delgado. 

 

Por ello, los agricultores y ganaderos reclaman «contraprestaciones a 

esa apertura de fronteras para todos los países del mundo», que se 

reduzca la burocracia a tanto a nivel estatal como europeo y que la 

Unión Europea se preocupe para lograr que las producciones del resto 

de países «salgan en las mismas condiciones» que las que se piden para 

los productos nacionales. 

 

La presidenta de Asaga pone como ejemplo la falta de control en el 

hormonado de las granjas de Brasil. «Su Gobierno ha dicho que es 

incapaz de controlarlo, por lo que esos animales crecen mucho más 
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rápido, y nosotros las tenemos prohibidas. Si esa carne entra e invade 

los mercados, van a ser mucho más baratas, aparte de insalubres», 

explica. 

 

En este caso, los cultivos más afectados por el acuerdo con Mercosur 

son todos los que se centran en la producción de cereales, carne y uva. 

De adherirse al acuerdo en una segunda fase países como Chile, 

Colombia o Ecuador, la repercusión en Canarias sería mayor, ya que 

Ecuador es el primer país productor de bananas del mundo. Además, la 

presidenta de Asaga echa el ojo a Marruecos, y se pregunta por qué la 

Unión Europea «sigue mirando para otro lado» con un país que se ha 

saltado, incluso, «los acuerdos de importación de tomate». 

 

El pasado 18 de diciembre de 2025, el sector primario en peso salió a 

las calles de Bruselas para reclamar que al acuerdo con Mercosur «hay 

que ponerle salvaguardas para que de verdad se note que están 

protegiendo al sector primario». En puntos estratégicos de Alemania, 

Francia o Grecia también se han sucedido tractoradas en contra del 

acuerdo que hoy se debate. 

 

 

 

 

 

TAZACORTE SUPERA LAS 150 LICENCIAS AGRÍCOLAS Y 

REFUERZA SU APUESTA POR LA RECONSTRUCCIÓN 

El Ayuntamiento de Tazacorte agiliza los trámites de licencias agrícolas 
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y acompaña al sector primario en la recuperación de las fincas afectadas 

por el volcán 

 

 

 

El Ayuntamiento de Tazacorte ha concedido hasta la fecha 152 licencias 

para la reconstrucción de fincas agrícolas afectadas por la erupción del 

volcán Tajogaite, mientras otras 150 se encuentran actualmente en 

trámite. Estos datos confirman que la recuperación agrícola sigue siendo 

uno de los ejes principales de la gestión municipal. 

 

Para agilizar los procedimientos, la Oficina Técnica se reforzó con la 

incorporación de dos administrativos y un arquitecto técnico. El alcalde, 

David Ruiz, destacó el compromiso del consistorio con el sector primario 

y agradeció “el esfuerzo y la constancia de los agricultores para 

recuperar sus fincas y mantener vivo el campo”. 

 

Caminos y accesos 

Desde el área de Obras, el concejal Toni Santana subrayó la importancia 

de garantizar los caminos y accesos a las explotaciones agrícolas, una 

labor que calificó como “clave para que las fincas vuelvan a ser 

productivas”. 

 

En la misma línea, el concejal de Reconstrucción, Manuel González, 

señaló que la actividad agrícola continúa siendo “un motor económico 
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y social fundamental para Tazacorte”, reafirmando el compromiso 

municipal con la recuperación del territorio. 

 

 

 

 

 

LAS PRESAS GOMERAS ALMACENAN MÁS DE UN MILLÓN Y 

MEDIO DE METROS CÚBICOS TRAS LAS ÚLTIMAS LLUVIAS 

La cuenca de San Sebastián almacena más de 731 mil metros cúbicos, 

que suponen más del 68% de su capacidad, le sigue la cuenca de 

Vallehermoso con 455 mil metros cúbicos 

 

 

 

El presidente del Cabildo, Casimiro Curbelo, subraya el impacto positivo 

de estas lluvias no sólo en las presas, sino también para la recarga de 

los acuíferos  

 

Las presas gomeras almacenan más de un millón y medio de metros 

cúbicos tras las últimas lluvias. Así lo informó, este jueves, el presidente 

del Cabildo, Casimiro Curbelo, quien detalló que la cuenta de San 

Sebastián de La Gomera es la que más agua almacena con más de 731 

mil metros cúbicos, lo que supone un 68% de la capacidad total de las 
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presas situadas en esta zona de la isla. Le sigue la cuenca de 

Vallehermoso, con 455 mil metros cúbicos, alcanzando el 41% de 

llenado.  

 

Curbelo subrayó que “para todos los canarios estas lluvias han sentado 

bien, entre otras razones porque venimos de una sequía prolongada 

durante varios años consecutivos. Afortunadamente, se han producido 

precipitaciones bastantes generosas que ya empiezan a notarse en 

nuestros embalses y en el paisaje de la isa”. 

 

Durante su visita a la presa de Izcagüe, el presidente explicó que esta 

infraestructura, con una capacidad de 120 mil metros cúbicos, se 

encuentra actualmente llena, al igual que la presa de Palacios, con 130 

mil metros cúbicos de capacidad. Asimismo, la presa de Chejelipes se 

sitúa ya en torno al 60% de su capacidad, lo que supone un caudal 

conjunto cercano a los 600 mil metros cúbicos. 

 

El presidente recordó que La Gomera cuenta con una de las mayores 

densidades de presas por kilómetro cuadrado del archipiélago, con más 

de 24 infraestructuras hidráulicas de gran dimensión.  

 

Impacto positivo en los acuíferos 

Además del incremento del agua embalsada, Curbelo puso en valor la 

recarga de los acuíferos, especialmente en el sur de la isla, donde el 

nivel freático descendía de forma acusada. “Hoy, afortunadamente, ya 

no es necesario detener los motores para recuperar niveles y poder 

elevar el agua destinada al consumo”, explicó. 
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Finalmente, el presidente del Cabildo señaló que tanto la disponibilidad 

de agua en las presas como la recuperación de los acuíferos son “motivo 

de satisfacción”, aunque manifestó el deseo de que se sigan 

produciendo nuevas lluvias que consoliden esta recuperación hídrica. 

 

PACMA DENUNCIA AÑOS DE INACCIÓN Y "BURLAS" DEL 

CABILDO DE EL HIERRO ANTE PRESUNTAS INFRACCIONES 

CONTRA EL BIENESTAR ANIMAL 

La formación acusa al Cabildo de eludir sus competencias y desoír al 

Diputado del Común 

 

 

 

La portavoz nacional del Partido Animalista PACMA, Yolanda Morales, 

ha anunciado públicamente este jueves que el Cabildo de El Hierro lleva 

años ignorando denuncias reiteradas por presuntas infracciones 

relacionadas con el bienestar animal en la isla, sin adoptar medidas, 

restando importancia a la situación y llegando incluso a negar que estos 

hechos sean de su competencia, pese a tratarse de materias 

expresamente atribuidas a la administración insular como es el caso de 

la ganadería.  
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PACMA explica que desde hace años vienen alertando de prácticas 

sistemáticas de inmovilización del ganado mediante el atado de las patas 

por parte de algunos ganaderos de la zona de Valverde, así como de la 

existencia de perros pastores mantenidos en condiciones presuntamente 

incompatibles con la normativa de bienestar animal.  

 

Mientras que el ganado es competencia del Cabildo, los perros lo son 

del Ayuntamiento de Valverde, cuya respuesta ante la denuncia fue la 

inviabilidad de gestionar los casos en tiempo y forma debido a la 

presencia de un único agente de policía local en el municipio desde 

hace 4 años.  

 

Morales, quien viajó a finales de 2024 a la isla para formalizar y consultar 

denuncias ante la policía local y la Guardia Civil, así como para reunirse 

presencialmente con D. Carlos Brito, alcalde de Valverde, y D. David 

Cabrera, entonces consejero de Medio Rural y Marino y destituido en 

agosto de 2025, denuncia que el Cabildo ha respondido con "evasivas, 

desinterés y una actitud abiertamente despreciativa", llegando a justificar 

estas prácticas como "usos tradicionales", en lo que PACMA califica de 

"burla institucional" ante una problemática grave y documentada. 

 

6 meses de retraso en una respuesta que debió efectuarse en máximo 

15 días 

Esta actitud, señalan, ha motivado que el caso fuera trasladado al 

Diputado del Común en junio de 2025; institución que requirió 

formalmente información tanto al Ayuntamiento de Valverde como al 

Cabildo. El primero respondió, pero el segundo, ante el órgano 

encargado de velar por los derechos de la ciudadanía, ha mantenido el 
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silencio y la falta de colaboración por casi 6 meses según la portavoz, 

incumpliendo sus obligaciones legales de respuesta en los plazos 

establecidos, que no superan los 15 días hábiles.  

 

Desde PACMA consideran "especialmente alarmante" que una 

administración pública no solo se abstenga de actuar frente a posibles 

infracciones graves de la legislación de protección animal, sino que 

además se desentienda de sus competencias y desoiga de forma 

reiterada los requerimientos del Diputado del Común, incurriendo en 

una manifiesta falta de transparencia y omisión de su obligación de 

proporcionar a la ciudadanía la información de carácter público que se 

le demanda. 

 

El Partido Animalista concluye que esta inacción prolongada acusa un 

abandono deliberado de funciones y anuncia que continuará ejerciendo 

presión institucional y legal hasta que el Cabildo de El Hierro asuma sus 

responsabilidades y ponga fin a unas prácticas que llevan años siendo 

denunciadas sin consecuencia alguna. 

 

 

 

 

 

EL CABILDO REFUERZA SU APOYO AL SECTOR VITIVINÍCOLA 

CON MÁS DE 380.000 EUROS Y DIVERSAS ACCIONES 

PROMOCIONALES EN 2025 

El Cabildo de La Palma incrementó en 2025 el respaldo al sector 



 

 
 
 

Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

vitivinícola de la isla, al que inyectó un total de 384.000 euros a través 

de distintas líneas de ayudas, “que se aumentaron en 61.000 euros 

respecto al anterior ejercicio”, señala el consejero de Agricultura, 

Ganadería, Pesca, Bienestar Animal y Soberanía Alimentaria, Alberto Paz 

 

 

 

“El subsector vitivinícola es uno de los principales de nuestra isla y, desde 

el equipo de gobierno, tenemos un compromiso con nuestras bodegas 

y profesionales, así como con el propio cultivo de la vid, que en los 

últimos años ha afrontado distintos problemas, como la sequía o 

incendios que han afectado a la producción”, explica el consejero. 

 

Alberto Paz defiende Cheje lipes que, “precisamente por eso y porque 

debemos asegurar el mantenimiento y la continuidad de esta cultura y 

este trabajo, debemos seguir respaldando su funcionamiento”. 

 

En concreto, la Corporación insular destinó 100.000 euros para la 

producción y comercialización de uva para la elaboración de vino 

protegido por la DO Vinos La Palma, una ayuda que benefició a 180 

personas y que supuso 0,65 euros por kilogramo de uva. Esta línea 

incrementó su cuantía en 58.000 euros. 

 

Por otro lado, se puso en marcha una subvención directa a nueve 

bodegas ubicadas en la comarca noroeste e inscritas en la DO Vinos La 
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Palma por importe de 218.000 euros, “una actuación que tuvo como 

principal objetivo compensar las pérdidas económicas derivadas de la 

disminución de producción de uva, debido al incendio de julio de 2023, 

y que estuvo financiada por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias”, señala Alberto 

Paz. 

 

También se incrementó en 3.000 euros la subvención al Consejo 

Regulador de la DO Vinos de La Palma para gastos de funcionamiento, 

pasando de 37.000 a 40.000 euros, y se mantuvo la ayuda de 26.000 

euros para su promoción. 

 

El Cabildo también le otorgó otra subvención al Consejo Regulador de 

la DO Vinos de La Palma para completar el estudio de investigación de 

ADN de las variedades de vid en la isla, lo que permitió descubrir catorce 

nuevos clones de varietales ya descritos y confirmar la existencia de tres 

nuevas variedades desconocidas a nivel mundial. 

 

Acciones para promocionar el vino palmero 

El Cabildo de La Palma también ha puesto en marcha acciones de 

promoción para los caldos palmeros, un producto que pone de relieve 

la calidad de la materia prima, resultado del trabajo de profesionales del 

sector primario. 

 

En este sentido, se celebró el Salón Profesional Vinos La Palma en 

noviembre de 2025, organizado por la Corporación insular junto al 

Consejero Regulador y la Fundación CajaCanarias, que permitió celebrar 

un encuentro de bodegas con el sector profesional de la isla. 
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Paralelamente, se celebraron unas jornadas divulgativas, en las que 

expertos a nivel nacional presentaron distintas visiones del mundo de la 

enología y de la viticultura. 

 

Por otra parte, se puso en marcha la campaña publicitaria de apoyo al 

producto local del sector primario Poner en valor los vinos de La Palma, 

que incluye una serie de presentaciones, cuñas, vídeos y contenidos para 

su difusión en canales tradicionales y plataformas digitales. 

 

 

 

 

 

LAS PRESAS GOMERAS ALMACENAN MÁS DE UN MILLÓN Y 

MEDIO DE METROS CÚBICOS TRAS LAS ÚLTIMAS LLUVIAS 

La cuenca de San Sebastián almacena más de 731 mil metros cúbicos, 

que suponen más del 68% de su capacidad, le sigue la cuenca de 

Vallehermoso con 455 mil metros cúbicos 

 

 

 

El presidente del Cabildo, Casimiro Curbelo, subraya el impacto positivo 

de estas lluvias no sólo en las presas, sino también para la recarga de 

los acuíferos 
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Las presas gomeras almacenan más de un millón y medio de metros 

cúbicos tras las últimas lluvias. Así lo informó, este jueves, el presidente 

del Cabildo, Casimiro Curbelo, quien detalló que la cuenta de San 

Sebastián de La Gomera es la que más agua almacena con más de 731 

mil metros cúbicos, lo que supone un 68% de la capacidad total de las 

presas situadas en esta zona de la isla. Le sigue la cuenca de 

Vallehermoso, con 455 mil metros cúbicos, alcanzando el 41% de 

llenado. 

 

Curbelo subrayó que “para todos los canarios estas lluvias han sentado 

bien, entre otras razones porque venimos de una sequía prolongada 

durante varios años consecutivos. Afortunadamente, se han producido 

precipitaciones bastantes generosas que ya empiezan a notarse en 

nuestros embalses y en el paisaje de la isa”. 

 

Durante su visita a la presa de Izcagüe, el presidente explicó que esta 

infraestructura, con una capacidad de 120 mil metros cúbicos, se 

encuentra actualmente llena, al igual que la presa de Palacios, con 130 

mil metros cúbicos de capacidad. Asimismo, la presa de Chejelipes se 

sitúa ya en torno al 60% de su capacidad, lo que supone un caudal 

conjunto cercano a los 600 mil metros cúbicos. 

 

El presidente recordó que La Gomera cuenta con una de las mayores 

densidades de presas por kilómetro cuadrado del archipiélago, con más 

de 24 infraestructuras hidráulicas de gran dimensión. 

 

Impacto positivo en los acuíferos 

Además del incremento del agua embalsada, Curbelo puso en valor la 
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recarga de los acuíferos, especialmente en el sur de la isla, donde el 

nivel freático descendía de forma acusada. “Hoy, afortunadamente, ya 

no es necesario detener los motores para recuperar niveles y poder 

elevar el agua destinada al consumo”, explicó. 

 

Finalmente, el presidente del Cabildo señaló que tanto la disponibilidad 

de agua en las presas como la recuperación de los acuíferos son “motivo 

de satisfacción”, aunque manifestó el deseo de que se sigan 

produciendo nuevas lluvias que consoliden esta recuperación hídrica. 

 

 

 

 

 

AGRICULTURA ES MUCHO MÁS 

Con Agricultura es Mucho Más tendrás apoyo técnico especializado para 

optimizar cultivos, mejorar el suelo y aplicar prácticas sostenibles 

adaptadas a tu explotación en Gran Canaria 
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Producciones más eficientes. 

Uso responsable del agua. 

Fomento de la biodiversidad. 

Obtención de recursos ganaderos. 

 

Inscríbete y recibe asesoramiento personalizado gratis del equipo de 

COAG Canarias: https://bit.ly/AEMMins Proyecto subvencionado por el 

Cabildo de Gran Canaria. 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 2026 

Convocatoria de subvenciones 2026 de Gran Canaria Sector Primario 

para actividades ganaderas 

 

 

 

Pronto cerrará el plazo para solicitar ayudas dirigidas a asociaciones, 

cooperativas y entidades sin ánimo de lucro de Gran Canaria que 

desarrollen actividades ganaderas 

 

https://bit.ly/AEMMins
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Del 15 de diciembre de 2025 al 14 de enero de 2026 

Más información: 

https://cabildo.grancanaria.com/servicios?articleId=7409754  

https://cabildo.grancanaria.com/servicios?articleId=7409754
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BOLETÍN PROVINCIAL DE LAS PALMAS 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php 

 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA 

- Aprobación de las “bases reguladoras de la campaña para el 

control de la mosca de la fruta (ceratitis capitata) para el año 

2026” 

 

CABILDO DE LA PALMA 

ANUNCIO: PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEL SECTOR PRIMARIO EN LA 

ISLA DE LA PALMA (LINEA 1.1) 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/

doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON 

BOLETINES OFICIALES 

https://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON

